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 ORDENANZA Nº 508/08
Máquinas electrónicas
VISTO:

             La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102/91; y

CONSIDERANDO:

              La necesidad de regular la actividad de los comercios que exploten como rubro principal el entretenimiento con máquinas electrónicas, electromecánicas y/o mecánicas.
              Que es responsabilidad de las autoridades velar por la salud psicofísica de quienes concurren a estos sitios, especialmente de niños y adolescentes.

Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Habilitación y Condiciones generales
Artículo 1º: Para ser habilitados como tales, los locales destinados al funcionamiento de máquinas electrónicas, electromecánicas y/o mecánicas con o sin acceso a internet, deberán ajustarse a lo establecido en el Código de Edificación Municipal vigente.

Artículo 2º: La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será el Departamento Ejecutivo Municipal a través de su dependencia competente, dándose inmediata intervención al Juzgado Municipal de Faltas.
Artículo 3º: No podrán funcionar en sótanos o subsuelos cerrados, departamentos, garajes ni viviendas particulares.

Artículo 4º: Se deberán implementar las medidas necesarias para evitar que el exceso de ruido o vibraciones intensas afecten al ámbito vecino.

Artículo 5º: Los establecimientos no podrán funcionar a menos de cien (100) metros de establecimientos educacionales.
Artículo 6º: Los establecimientos dispondrán de sanitarios para ambos sexos en forma separada.
Combinación con otros rubros
Artículo 7º: Se aceptará la combinación con otros rubros, debiendo cumplirse con la normativa general y específica requerida para cada uno de ellos, ya sea que se solicite como actividad principal o anexo.
Prohibiciones y sanciones
Artículo 8º: Prohíbese el expendio y consumo de bebidas alcohólicas y tabaco dentro de los locales.
Artículo 9º: Los menores de doce (12) años podrán ingresar y permanecer solos en los locales hasta las 22:00hs. y los menores de dieciséis (16) años hasta las 00:00hs. Después de esos horarios solo podrán permanecer acompañados de un familiar adulto.
Artículo 10º: La permanencia de niños hasta doce (12) años frente a las computadoras no deberá exceder de las dos (2) horas.
Artículo 11º: Prohíbese la promoción de competencias de video juegos en las que el puntaje esté basado en el tiempo de permanencia ante la máquina.
Artículo 12º: Prohíbese el acceso de menores a páginas de Internet con contenido pornográfico o que contengan elementos racistas, sexistas, con apología de la violencia o discriminatorios.

En todas las computadoras deberán instalarse filtros de contenido sobre lo antes enunciado.
Artículo 13º: No se permitirá el ingreso de menores vistiendo uniforme escolar, guardapolvo o portando útiles, en horario escolar.

Artículo 14º: Los propietarios o responsables de los establecimientos comerciales podrán establecer en los locales afectados, lugares reservados para acceder a las páginas de internet con contenido pornográfico no ilegal y/o de alto valor de violencia, con prohibición de acceso de los menores de 18 años. 
Artículo 15º: Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza serán sancionadas conforme a lo establecido en el Código Municipal de Faltas vigente.

Cláusula Transitoria

Artículo 16º: Los locales regulados por la presente Ordenanza y que hayan comenzado sus actividades con anterioridad, tendrán ciento ochenta (180) días para adecuar sus instalaciones edilicias a las requeridas. En todo lo que no implique reformas edilicias, las disposiciones presentes entrarán en vigencia a partir de su promulgación.
Artículo 17º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M., al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de 

Sesiones el  24/09/08

s/Acta Nº 021/08
[image: image1.png]